INFORME INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 25 DE OCTUBRE DE 2004 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. SUBVENCIONES.  PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO EN UN EXPEDIENTE DE INVERSIÓN EN ACTIVOS FIJOS CON GENERACIÓN DE EMPLEO DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO (CM, S.L.(  
Por la Dirección General de (.........................( de la Consejería de (...........................( se ha planteado discrepancia respecto a los reparos de fechas 2‑10‑2003 (Devolución del expediente solicitándose actuaciones interesadas) y 25‑2‑2004,   formulados por la Intervención Delegada en dicha Consejería, en relación con el expediente número (........................(, de propuesta de reintegro por incumplimiento parcial de las condiciones correspondientes a la subvención aprobada otorgada al CEE (CM, S.L.( por importe de 216.364,36 euros (36.000.000 pesetas) en virtud de la Orden de 16 de octubre de 1998 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se establece las bases reguladoras para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas destinadas al fomento de su integración laboral en centros especiales de empleo y trabajo autónomo.

Una vez analizada la documentación aportada, se ponen de manifiesto de forma cronológica en el procedimiento administrativo seguido los siguientes 

ANTECEDENTES
1.-
Por Orden 1676/01 de 4‑12‑01 del Consejero de (.........................( (suscrita por delegación por el Viceconsejero de (........................(), se concede a (CM,S.L.( una subvención destinada a la financiación parcial de un proyecto generador de empleo de reconocido interés social por importe de 36.000.000.-pesetas (216.364,36 euros).  En dicha Orden se indica que en las actuaciones ha quedado acreditado que el proyecto presentado por los interesados contiene supuestos suficientes de causas excepcionales que permitan superar los dos millones por puesto de trabajo previstos en la Orden reguladora, siendo competente para su resolución en estos supuestos el Consejero de (.........................(, actualmente Consejero de (..............................(
2.-
Con fecha 25 de abril de 2002 tiene lugar el anticipo a cuenta de la ayuda, cuyo cumplimiento de la finalidad se garantiza mediante Aval prestado en la forma y condiciones reglamentarias por una entidad financiera autorizada. En este supuesto, y de acuerdo con la disposición tercera de la Orden de Concesión, se establece la obligación de "(ejecutar el proyecto y crear los puestos de trabajo previstos en el plazo de 6 meses desde la percepción total de la subvención. Excepcionalmente podrá autorizarse la ampliación del anterior plazo previa solicitud de los interesados".  

3.-
El 26 de junio de 2003 se procede a realizar la comprobación material por parte del Órgano Gestor de la Comunidad de Madrid, la Intervención General y un representante de la entidad beneficiaria. El resultado de dichas comprobaciones es de conformidad condicionado a las observaciones expresadas en el dorso sobre las que no está de acuerdo la Entidad beneficiaria, y entre las que se reseñan las siguientes: 

Respecto a la inversión:

(
(CM,S.L.( ha introducido algunas modificaciones respecto al proyecto inicialmente previsto y aprobado por la Dirección General de (................................( y sin embargo no ha tramitado las oportunas autorizaciones.

(
....

(
Según los criterios de la Dirección General de (...............................( sobre concesión de subvenciones para "proyectos generadores de empleo de interés social" para el año 2001, en proyectos que sobrepasen los topes establecidos por causas excepcionales, la cuantía de la inversión subvencionada destinada a edificación no puede superar el 40% de la inversión total. En el proyecto que nos ocupa ese límite se supera ampliamente, por lo que el Órgano Gestor deberá efectuar los ajustes oportunos.

(
(.

(
Se ha solicitado la preceptiva licencia de obras y de actividad cualificada, pero no han sido aportadas(.

(
Dentro del capítulo de maquinaria se ha incluido la adquisición de una motosegadora de césped. A juicio de este Interventor, debe ser excluida por cuanto nada tiene que ver con el tipo de actividad subvencionado.

(
Las naves construidas están siendo empleadas para actividades diferentes a la del objeto de la subvención.

En relación a la obligación de creación de puestos de trabajo, se observa, entre otros aspectos, lo siguiente:

(
"( Así partiendo de un n( inicial de 42 trabajadores con contrato indefinido ‑ cantidad aportada y justificada por la propia empresa‑, tenemos que en noviembre de 2002, recién terminado el plazo de 6 meses, la empresa contaba con un total de 48 contratos indefinidos. De esta cantidad debemos excluir los cuatro (4) creados con posterioridad al 25 de octubre, lo que equivale a una creación neta de únicamente 2 (48‑4‑42) puestos de trabajo, frente a los 9 inicialmente previstos.

4.-
El 25 de agosto de 2003 se acuerda la iniciación del procedimiento de reintegro por importe de 96.161,95 euros, considerándose por el órgano gestor que la entidad beneficiaria ha creado 5 puestos de trabajo. Sobre dicha propuesta de reintegro se emite informe por la Intervención Delegada con fecha 2 de octubre de 2003 en el que se solicitan al órgano gestor la realización de determinadas actuaciones interesadas con carácter previo a la aprobación del expediente, determinándose, entre otras cuestiones, que a fecha 25‑10‑02, ha tenido lugar una creación neta de empleo de 2 puestos de trabajo.

5.-
El 18 de febrero de 2004 se vuelve a enviar el expediente a la Intervención Delegada rectificando algunos puntos relativos a la Inversión realizada pero reiterando la posición del Órgano Gestor en cuanto al empleo generado (5 puestos de trabajo). La Intervención Delegada, con fecha 25 de febrero de 2004, informa desfavorablemente el expediente formulando los siguientes reparos: 1. En virtud de la documentación aportada, a fecha de justificación (25‑10‑02) figuran de alta en el Centro 44 trabajadores minusválidos por lo que únicamente ha tenido lugar una creación neta de 2 puestos de trabajo indefinidos; 2. La póliza de seguro aportada no especifica cuáles son los bienes asegurados y tiene fecha de efectos (7‑11‑02) posterior a la fecha de justificación de la subvención, no habiéndose aportado el justificante de pago de la misma.

6.-
Posteriormente, se inició la tramitación de nuevo procedimiento de reintegro por importe de 168.283,39 euros más los intereses de demora que procedan, teniendo en cuenta únicamente la creación neta de 2 puestos de trabajo indefinidos, siendo informada favorablemente dicha propuesta de reintegro por la Intervención Delegada con fecha 28 de abril de 2004.    

Como consecuencia de esta última actuación, por el Consejero de (....................................(,  con fecha 6 de mayo de 2004, se aprueba la Orden 2467/04 por la que se modifica la Orden inicial de concesión 1676/01 de 4 de diciembre de 2001, y se declara el cumplimiento parcial de las condiciones impuestas al mismo para la realización de un proyecto de interés social de conformidad con la ya citada Orden Ministerial de 16 de octubre de 1998. La misma pone fin a la vía administrativa y sobre la cual podrá interponerse recurso de reposición ante el propio órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de la presente, o directamente recurso contencioso‑administrativo ante la Sala de lo Contencioso‑Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

7.-
El 15 de junio de 2004, la entidad beneficiaria presenta una serie de alegaciones al amparo del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, una vez tiene conocimiento de la Orden 2476/04. En vista de las citadas alegaciones presentadas la Dirección General de (...........................( emite un informe en el que en su último párrafo se constata que "teniendo en cuenta que desde el punto de vista de procedimiento administrativo se ha producido un incumplimiento al no darle audiencia al interesado de este nuevo reintegro y por otra parte al hacer una ampliación de un plazo con arreglo a una norma no aplicable en éste es por lo que se informa FAVORABLEMENTE la estimación del recurso y se solicita que se anulen las actuaciones que se han producido desde que se cometió la irregularidad.

8.-
Finalmente, la Dirección General de (........................(, formula  ante esta Intervención General escrito de discrepancia en relación a los reparos de fechas 2‑10‑2003 y 25‑2‑2004 formulados por la Intervención Delegada en la Consejería de (........................................(,  basándose en 3 razonamientos, los dos primeros de índole meramente subjetivo y el tercero en el que se expone textualmente que "( la sustitución de puestos que causaron baja relativas a la contratación de personal discapacitado no está estrictamente delimitada por la legislación vigente, no hay un período de tiempo definido para corregir variaciones en el nivel de empleo comprometido con subvenciones anteriores. Únicamente se habla del "mínimo espacio de tiempo para alcanzar el nivel de empleo requerido".   

En base a los actos del procedimiento administrativo anteriormente citados y cuya documentación se ha aportado a este Centro Directivo se formulan las siguientes 

CONSIDERACIONES 
1. Situación del expediente administrativo y posibilidad de revisión de los actos en vía administrativa. 

Con carácter previo al análisis de la procedencia o no del escrito de discrepancia, se va a analizar la situación actual del expediente administrativo que nos ocupa así como la posibilidad de revisión bien por vía de oficio o en vía de recurso.

Del análisis de la documentación contenida en el expediente se observa que con fecha 6 de mayo de 2004  se aprobó Orden 2467/04 por el Consejero de (.....................................(, previamente fiscalizada favorablemente por la Intervención Delegada, en la que se modifica la Orden de Concesión inicial 1676/01, y se declara el cumplimiento parcial de las condiciones impuestas a la entidad beneficiaria (CM,S.L.( para la realización de un proyecto de interés social. Asimismo, se fija  el importe definitivo otorgado que asciende a 48.080, 97 Euros, al haberse creado solamente 2 puestos de trabajo en lugar de los 9 inicialmente previstos, determinándose que la cantidad total a reintegrar es de 181.012,90 euros, no habiéndose producido la revocación de dicha Orden por órgano competente alguno, ni se tiene constancia de que se haya interpuesto recurso administrativo en forma. 

Dentro del Título VII ‑ De la revisión de los actos en vía administrativa‑, Capítulo primero ‑Revisión de oficio‑, en su artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se regula la posibilidad de revocación de actos y rectificación de errores, determinándose en su apartado primero que "Las Administraciones Públicas podrán revocar en cualquier momento sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal revocación no constituye dispensa o exención no permitida por las leyes, o sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico".

Por tanto, la Administración podrá revocar sus actos de gravamen o desfavorables, siendo el órgano competente para efectuar la revocación el que ha dictado el acto que pretende revocarse. Dicho supuesto no se ha producido en el expediente objeto de análisis, adjuntándose únicamente un informe de la Dirección General de (.........................(, órgano que no tiene atribuidas, de acuerdo con la documentación aportada y con la legalidad vigente, competencia alguna para la resolución de los procedimientos de reintegro de subvenciones de esta cuantía, así como para la resolución de los recursos administrativos que procedan.  

La competencia para resolver este expediente, que contiene supuestos suficientes de causas excepcionales que permiten superar los dos millones por puesto de trabajo previstos en la Orden reguladora, ha de entenderse atribuida directamente al Consejero de (..........................( (anteriormente el Consejero de (............................(), en virtud de lo previsto en el art. 4.A) 4 de la citada Orden, siendo el mismo, por tanto, igualmente competente para  revocar sus actos, así como para iniciar los procedimientos de reintegro en este tipo de ayudas en las que concurren causas excepcionales. 

Ahora bien, una vez dictada la resolución que pone fin al procedimiento administrativo, como es el caso objeto de análisis, además del procedimiento anteriormente señalado de revisión de oficio, al beneficiario le cabe la utilización del recurso potestativo de reposición, que se presentará ante el mismo órgano que hubiera dictado el acto que se recurre o  impugnarse directamente ante el orden jurisdiccional contencioso‑administrativo (artículos 116 y 117 Ley 30/1992). Se recuerda sobre el particular la ejecutividad de los actos administrativos según el contenido de los artículos 94 y 138 de la Ley 30/1992.

De la documentación aportada se desprende que no hay constancia de que se hayan efectuado trámites para la revocación del acto dictado, así como que por el beneficiario se haya interpuesto el correspondiente recurso administrativo. Únicamente, la entidad beneficiaria, como se ha puesto de manifiesto en el apartado de antecedentes, presentó escrito de alegaciones con posterioridad a la resolución del órgano gestor de 6 de mayo de 2004 anteriormente citada. Las alegaciones, de conformidad con los artículos 35 y 79 de la Ley 30/1992, podrán aducirse en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, teniéndose en cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

No obstante lo indicado, y aun cuando en aplicación de lo dispuesto en el artículo 110.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo, precepto éste incluido en el apartado correspondiente a los principios generales de los recursos administrativos, en el que se establece que "El error en la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación siempre que se deduzca su verdadero carácter", pudiera considerarse dicho escrito de alegaciones del beneficiario como un recurso potestativo de reposición, por el órgano gestor no se han llevado a cabo las actuaciones  necesarias tendentes para su resolución, habiéndose procedido al planteamiento de la discrepancia que es objeto de análisis. 


2. Sobre la procedencia de la discrepancia.
Una vez analizado en el punto anterior los actos del procedimiento administrativo seguidos en la tramitación del expediente que nos ocupa, se va a hacer hincapié en la posibilidad de que, dado el estado de su tramitación, pueda o no plantearse  escrito de discrepancia ante esta Intervención General.     

En el artículo 88 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, se determina que "Cuando el órgano al que afecte el reparo no esté conforme con el mismo, se procederá de la siguiente forma:

a) En los casos en que haya sido formulado por una Intervención Delegada, corresponderá a la Intervención General de la Comunidad conocer de la discrepancia, siendo su resolución obligatoria para aquélla.  

Por su parte, el artículo 16  del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, establece respecto a la tramitación de las discrepancias surgidas, que "Cuando el órgano gestor o la autoridad responsable de la adopción del acuerdo al que afecte el reparo, estuviera disconforme con éste, planteará a la Intervención discrepancia de acuerdo con el procedimiento previsto en este artículo. La discrepancia deberá ser necesariamente motivada, con cita de los preceptos legales en los que se sustente su criterio".  

A la vista del estado del procedimiento administrativo del expediente objeto de análisis, no se da el supuesto de hecho previsto en la norma generador de la discrepancia, es decir la existencia de un acto administrativo reparado, señalándose al respecto que se encuentra vigente la Orden 2467/04 de la Consejería de (..............................( por la que se modifica la Orden 1676/01 de diciembre de 2001 especial de empleo "CM, S.L., y se declara el cumplimiento parcial de las condiciones impuestas al mismo para la realización de un proyecto de interés social; Orden que fue fiscalizada favorablemente por la Intervención Delegada con fecha 28 de abril de 2004, habiéndose tenido en cuenta por parte de la empresa beneficiaria el compromiso de crear y mantener al menos durante tres años, 2 puestos de trabajo en régimen de contratación indefinida para trabajadores minusválidos, frente a los 9 previstos en la Orden de Concesión inicial.

A día de hoy, aún no se ha revocado dicha Orden por órgano competente, ni se ha interpuesto ni resuelto recurso administrativo alguno, no habiéndose iniciado, por consiguiente, un nuevo procedimiento administrativo de reintegro, considerándose, por tanto, que no se dan los supuestos de hecho que puedan generar la formulación de una discrepancia.

De lo expuesto se deduce claramente que tanto el informe como el escrito de Discrepancia remitido a este Centro Fiscal, documentos ambos suscritos por la Dirección General de Trabajo, se trata de documentación integrante del expediente administrativo, pero no pueden motivar o dar lugar al  planteamiento de la discrepancia analizada, al no proceder la misma debido a la actual situación del procedimiento, según se ha descrito anteriormente. 

3. Definición y delimitación del término creación de empleo indefinido y mantenimiento del mismo. 

Con independencia de la procedencia o no de la discrepancia formulada, se considera conveniente la definición y delimitación del término creación de empleo indefinido y el mantenimiento del mismo como obligación necesaria en el otorgamiento de determinadas subvenciones así como su cumplimiento por la entidad beneficiaria, cuestión ésta que es la que da lugar de acuerdo con la documentación aportada fundamentalmente a las divergencias de opinión entre el órgano gestor y la Intervención.

Según el artículo 2 de la Orden de 16 de octubre de 1998, el objeto de las subvenciones públicas destinadas al fomento de la integración laboral de los minusválidos en centros especiales de empleo y trabajo autónomo es la financiación parcial de aquellos proyectos que generen empleos, preferentemente estables, para trabajadores minusválidos desempleados.  

La Disposición Tercera de la Orden 1676/01, de fecha 4 de diciembre de 2001, del Consejero de Trabajo por la que se concede a (CM, S.L.( la subvención analizada establece para el beneficiario la asunción, entre otras, de la obligación de "Mantener al menos tres años los puestos de trabajo creados y que han servido para el cálculo de la subvención, comprometiéndose a sustituir a los trabajadores inicialmente considerados si alguno cesa en el puesto de trabajo, obligándose la empresa a comunicar a esta Dirección General tanto el cese como la nueva alta que se produzca".

Ya en la regulación estatal, en concreto en la vigente Ley 22/1992, de 30 de julio, de medidas urgentes sobre fomento de empleo y protección por desempleo, se determinó en su artículo quinto que los beneficiarios de subvenciones relativas a fomento del empleo estarán obligados a mantener la plantilla de trabajadores fijos durante al menos tres años. Cuando se produzca el cese de trabajadores fijos en dicho plazo, la empresa está obligada a cubrir la vacante, en el plazo de un mes, mediante un contrato por tiempo indefinido y al menos con una jornada igual a la del contrato extinguido.

En términos similares se recoge dicha obligación en el artículo 10 del Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el que se regula el empleo selectivo y las medidas de fomento del empleo de trabajadores minusválidos, estableciéndose que "Las Empresas beneficiarias están obligadas a mantener la estabilidad en el empleo de los trabajadores contratados al amparo de la presente disposición por un tiempo mínimo de 3 años, no pudiendo despedir sin causa justificada a estos trabajadores, y en caso de despido procedente, deberán sustituirlos por otros trabajadores minusválidos".  

Además de los requisitos comunes establecidos en las bases, para los proyectos de creación de empleo en centros especiales, el artículo 5.B.1.a. de la Orden reguladora de la subvención, exige que supongan la creación de empleo estable para minusválidos, estableciendo en su artículo 10 entre otras obligaciones de los empresarios, la acreditación de "la realización del proyecto de inversiones previsto, así como la creación y mantenimiento de los puestos de trabajo por los que se concedió la subvención".

En interpretación de la Orden de 16 de octubre de 1998, la Dirección General de (.......................(, con fecha 28 de febrero de 2001, desarrolló los criterios sobre subvenciones para proyectos generadores de empleo de interés social y que sirvieron de bases para dictar la correspondiente Resolución en virtud de la cual se concedió la subvención que se analiza.

El apartado B) ‑ Criterios: proyectos subvencionables. Módulos de cálculo y otros criterios‑, de dichas Instrucciones, se dispone, entre otros aspectos lo siguiente:

"En la Resolución se fijará, igualmente, la plantilla de minusválidos del centro al objeto de acreditar la creación de empleo neto en el expediente de pago o levantamiento de aval. Esta plantilla se calculará haciendo la media de la que el centro hubiera tenido en el año 1999 (año anterior al período subvencionable); se presumirá que dicha plantilla media es la que resulte de los expedientes de coste salarial que obran en el servicio". 

La propuesta de viabilidad del proyecto a subvencionar, suscrita por el Técnico responsable de la Dirección General de (.........................(, recogió el compromiso de la empresa de crear 9 contratos de trabajo indefinidos y estableció en 42 la media de plantilla que tenía la empresa, como compromiso adquirido en subvenciones y contratación anteriores. El número de plantilla igualmente fue fijado en 42 trabajadores en la Orden 1676/01, de 4‑12‑01 de Concesión de la subvención.                 

El compromiso de contratación en este tipo de subvenciones, y como ya se ha expuesto por esta Intervención General en anteriores informes
 , no debe agotarse con la mera contratación inicial de los trabajadores, sino que, para conseguir el objetivo perseguido por la línea de subvenciones, debe mantenerse en el tiempo. De esta forma se ha pronunciado el Tribunal Supremo (T.Supremo 19 de octubre de 1999 ‑ recurso 753/1995), en relación a una línea de fomento en materia hortofructícola al apreciar un incumplimiento del beneficiario relativo al empleo que debía de ser creado, en sus fundamentos de derecho:

"(() cuando al referirse a la condición atinente al empleo matiza que la obligación que comporta no es sólo de creación de empleo y sí de mantenimiento de los puestos de trabajo comprometidos. En efecto, siendo así que las subvenciones de que se trata tiene como finalidad esencial la de fomento de determinadas  actividades empresariales y del empleo consecuente de ellas, es obligado que lo comprometido tenga cierta continuidad en el tiempo; por ello, la fijación de un plazo dentro del cual han de ser cumplidas las condiciones a que se supeditó la ayuda, no admite la interpretación de que sea bastante que el cumplimiento se produzca en un momento dado dentro de ese plazo; al contrario, sin necesidad ahora de ulteriores precisiones, la fijación de aquel plazo comporta la exigencia de que a su término permanezca la situación de cumplimiento comprometida."

Siguiendo esta línea jurisprudencial, se pronuncia el alto Tribunal del  modo siguiente (STS 363/1999, de 10 de junio de 1999)

"el incumplimiento de la condición referente a la creación y mantenimiento de puestos de trabajo, (() es por si sólo, (() razón bastante para reducir proporcionalmente a él el monto de la ayuda, ((). La Legislación y la jurisprudencia establecen la relevante importancia que para el disfrute de los incentivos regionales tiene la creación efectiva de puestos de trabajo, a la que, por otra parte, la actora, se había comprometido".  
Por tanto, la primera obligación de la entidad beneficiaria, una vez cumplida la primordial o básica de la ayuda (fomento de empleo), es el mantenimiento del mismo. Analizando el significado del término mantenimiento, se señala que cuando la interesada solicitó la subvención, adoptó el compromiso de preservar los puestos de trabajo creado durante un período (tres años), se comprometió a que los puestos subsistieran por ese período, y ese fue su compromiso, no el de no poder compatibilizar los puestos subvencionados con otros más que pudieran subvencionarse en un futuro.


Así es reiterada la jurisprudencia del Tribunal Supremo en la que se establece la obligación de que, en este tipo de subvenciones ‑ las de fomento de empleo‑ , debe "exigirse el cumplimiento de la condición de empleo con rigor (. Dada la finalidad perseguida por este tipo de ayudas públicas y la procedencia de estar a lo pactado, y, por tanto a lo que resulte de la resolución individual de concesión, luego aceptada." (STS 23/7/2001).

Tras el análisis de varios de los documentos contenidos en el expediente, antecedentes de subvenciones concedidas en ejercicios precedentes, acta de comprobación material de la subvención, informes de la Intervención Delegada, relaciones trabajadores coste salarial confeccionadas por la Dirección General de (...........................(, y en función de los criterios de la Dirección General de (................................( sobre subvenciones para "Proyectos Generadores de Empleo de interés social" (O.M. 16‑10‑98): Año 2001, se señala lo siguiente:

(
Por Orden 1676/01 de 4‑12‑01, del Consejero de Trabajo se concedió al Centro Especial de Empleo (CM, S.L.(, la cantidad de 36.000.000,‑pesetas, en concepto de subvención destinada a la financiación parcial de un Proyecto Generador de Empleo de reconocido Interés Social, con el compromiso de crear y mantener al menos tres años, 9 puestos de trabajo en régimen de contratación indefinida para trabajadores minusválidos, partiendo de una plantilla de 42 trabajadores.  

(
A día de  solicitud del beneficiario, 31 de mayo de 2001, y según relación trabajadores coste salarial así como informe de la Tesorería General de la Seguridad Social, el número de la plantilla de trabajadores minusválidos es 39. 

(
En el período que va desde mayo de 2001 hasta el 25 de octubre de 2002, fecha en que acababa el plazo para la justificación de la ejecución del proyecto y la creación de los puestos de trabajo, fueron contratados 5 trabajadores minusválidos, lo que sumados a los 39 que figuraban en plantilla a la fecha de la solicitud hacen un total de 44. Asimismo se hace constar que a partir del 25 de octubre de 2002, se contrataron  fuera del plazo previsto 5 trabajadores minusválidos, los cuales no se han de tener en cuenta en el cálculo de la subvención a otorgar, por haberse producido dichas contrataciones fuera del plazo de la justificación, produciéndose un incumplimiento en las obligaciones asumidas por el beneficiario.

En conclusión, a 25 de octubre de 2002, fecha final para la justificación de la creación de puestos de trabajo, la plantilla estaba constituida por 44 trabajadores, a los cuales se restan los 42  de plantilla considerada y aceptada, por lo que la creación neta de empleo supone 2 puestos de trabajo, que son los que han de tenerse en cuenta para el cálculo final de la ayuda a subvencionar. 


De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se formulan las siguientes

CONCLUSIONES 
1.-
No procede la formulación de la discrepancia, dada la situación del expediente administrativo de reintegro analizado. 

2.-
Se encuentra plenamente vigente la Orden número 2467/04, de la Consejería de (........................................(, de fecha 26 de mayo de 2004, por la que se modifica la Orden de Concesión inicial número 1676/01 de diciembre de 2001 especial de empleo "CM, S.L.", y se declara  el cumplimiento parcial de las condiciones impuestas al mismo para la realización de un proyecto de interés social, de conformidad con la Orden de 16 de octubre de 1998, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas y subvenciones públicas destinadas al fomento de la integración laboral de los minusválidos en centros especiales de empleo y trabajo autónomo. La misma fue objeto de informe favorable por la Intervención Delegada con fecha 28 de abril de 2004.

Dicha Orden  no se ha revocado por Órgano competente ni consta la interposición ni la resolución de recurso administrativo alguno sobre la misma, por lo que mantiene en la actualidad  todos sus efectos, debiendo procederse, por tanto, a su cumplimiento. En caso de que se produzca su revocación o se resuelva, en su caso, el correspondiente recurso administrativo, debe iniciarse por el citado Órgano competente, si lo considera oportuno, nuevo procedimiento de reintegro, el cual ha de ser nuevamente remitido a la Intervención Delegada para que realice el preceptivo trámite de fiscalización previa.

3.-
La creación neta de empleo ha sido de dos trabajadores minusválidos, según se deduce de la documentación aportada, y de acuerdo con lo expuesto en la consideración tercera del presente informe.   

A la vista de las conclusiones expuestas, esta Intervención General

RESUELVE
La no procedencia de la discrepancia formulada por la Dirección General de (......................................(, dada la situación actual del procedimiento administrativo del expediente analizado, de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 88 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de la opinión de este Centro Directivo sobre los supuestos contemplados en el expediente administrativo.  

� Informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 8 de julio de 2002 por el que se resuelve discrepancia.  Subvenciones.  Justificación. Incumplimiento de condición de creación de empleo. Inexistencia de fuerza mayor; Informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 1 de agosto de 2002. Subvenciones compatibilidad de la obligación de mantenimiento de los contratos de trabajo durante un determinado período con situaciones de pluriactividad o pluriempleo del trabajador.
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